
  

:ABGI JOSE ALARCON FRANCO: 

e, IO RM : 

, s 
Porra yr . O Penas 

SN 

] ARIES Xi CESION DE PARTICIPACIONES 
IRSA BN    

   

? (enga, " E) SOCIALES INTERVINIEN: LA SEÑORA 

¿PETRA SOCORRO CARRION MONTERO 

ES y LA COMPAÑÍA DOMREY S.A. 

5 CUANTÍA: $ 13.000,00 

6 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

7 República del Ecuador, hoy Ocho de mayo del año dos mil 

£ siete, ante mi, ABOGADO REYMUNDO JOSE ALARCÓN 

»  FRANGO, NOTARIO CUARTO INTERINO DEL CANTON 

ls MACHALA, comparece, Por una parte: como “Cedente” la 

lj señora PETRA SOCORRO CARRION MONTERO quien 

¡2 declara ser de estado civil divorciada, de ocupación 
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13: Modista, y, por otra como "Cesionarios” los señores: MARINO 

1 NICOLAS PALADINES CORDOVA — quien declara ser de 

is estado civil divorciado, de ocupación empleado, domiciliado 

  

lo en el cantón Machala, quien ¡interviene en calidad de 

1; Gerente General de la Compañía Domrey S.Á., según 

iy. consta de la copia del nombramiento que se adjunta 

¡»como habilitante; DAVID ENRIQUE CORDOVA SANTILLAN 

9 quien declara ser de estado soltero, de ocupación estudiante, 

+. domiciliado en esta ciudad de Machala; ENRIQUE SANTIAGO 

22. COLOMA VELA quien declara ser de estado -civil casado, de 

23 ocupación Policia en servicio pasivo, domiciliado en esta 

+ ciudad de Machala; Los comparecientes son de nacionalidad 

3 ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, a 

4 quienes de conocer en este acto doy fe y me presentan para 

7 que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a continuación se 

x detalla asi: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras
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Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

tenor de las siguientes: . cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte, por sus propios 

derechos, los señores PETRA SOCORRO CARRION 

MONTERO a quien se la denominará como LA CEDENTES, y, 

por otra parte, la Compañía DOMREY S.A., a través de su 

Representante Legal señor MARINO NICOLÁS PALADINES 
CÓRDOVA; DAVID ENRIQUE CORDOVA SANTILLAN, Y 

ENRIQUE SANTIAGO COLOMA VELA, a quienes se los 

denominará como LOS CESIONARIOS..- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PRIVADA VIPRIJAC CIA. LTDA,, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veintiséis de Febrero 

de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Sexto del 

Cantón Machala, Abogado LUIS ZAMBRANO LARREA, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, con el N” 

doscientos treinta y seis y anotada en el Repertorio bajo el N” 

trescientos noventa y siete, el dieciséis de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve; DOS) Segun-los libros de 

Participación de la Compañia VIPRIJAC CIA. LTDA.: a) La 

señora Petra Socorro Carrión Montero, es propietaria de ocho 

mil ochocientas participaciones de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar cada una que representan el noventa y tres 

punto seis por ciento del capital social, b) El Señor Sergio 

Olmedo Macas León, es propietario de seiscientas (600) 

participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar
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cada una, que representan el seis punto cuatro por ciento del 

capital social. TERCERA: CESIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expuestos, de una manera libre y voluntaria, por el presente 

instrumento público y en virtud de la autorización resuelta por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el día treinta de abril del dos mil seis, la socia 

señora PETRA SOCORRO CARRRION MONTERO declara 

que cede y transfiere a perpetuidad absoluta, ocho mil 

ochocientas (8800) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una a favor de la Compañía 

DOMREY S.A. Ocho mil trescientos sesenta participaciones 

iguales, acumulativas, e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una al 

señor: David Enrique Córdova Santillán, doscientas veinte 

(220) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, y al señor Enrique Santiago Coloma 

Vela doscientas veinte (220) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estadas Unidos de Norteamérica.- CUARTA.- PRECIO.- El 

precio que LOS CESIONARIOS pagan a los CEDENTES por 

las participaciones, es el de TRECE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, valor que los 

cesionarios cancelan de manera prorrateada a las 

participaciones que han adquirido, con lo que cubre 

exactamente el valor nominal de las participaciones cedidas, 
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de tal manera que LA CEDENTE transfieren a los 

CESIONARIOS todos los derechos y obligaciones inherentes 

a las participaciones cedidas, sin reservarse nada para si. 

QUINTA.- CONFORMACIÓN ACTUAL DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía queda conformado 

de la manera siguiente: 1) La Compañía DOMREY S.A., 

propietaria de ocho mil trescientas sesenta (8360) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, equivalentes al ochenta y nueve por ciento (89%) 

del capital social; 2) DAVID ENRIQUE CORDOVA 

SANTILLAN, propietario de doscientas veinte (220) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, equivalentes al dos punto tres por ciento (2.3%) 

del capital social; 3) ENRIQUE SANTIAGO COLOMA VELA, 

propietario de doscientas veinte (220) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes al 

dos punto tres por ciento (2.3%) del capital social.-SEXTA. 

ACEPTACIÓN, RATIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes 

intervinientes, declaran que aceptan, aprueban y ratifican el 

presente instrumento público en todo su contenido, debiendo 

dársele a esta cesión el trámite de ley; incluyendo su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Machala, así 

como su anotación en la matriz e inscripción de la 

escritura de constitución. Agregue Ud. señor Notario, los 

demás requisito de rigor, para la perfecta validez y firmeza 

CÚTERTO DE ESTA PAGINA CONTINUA EN LA ULTIMA HOJA'
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Guavaquil, Diciembre 19 del 2002 

Señor. 

MARINO NICOLAS PALADINES CORDOVA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: . 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DOMREY 
S.A.. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 

-— GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO el 22 de Noviembre del 2002, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de Diciembre del 2002. 

Muy atentamente, 

2 Qe raro O 
MARIA LUISA BRACCO VERA 

SECRETARIA AD-I10C DE LA JUNTA 

ACEPTO El. CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía DOMREY 
S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con-cé de ciudadanía + 0702266370.- Guayaquil, Diciembre 19 del -    
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compañia DOMREY S.A.; a 
favor de MARINO NICOLAS PALADINES CORDOVA; de 
fojas 162.837 a 162.839, Registro Mercantil número 
24.476, Repertorio número 37.863,- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, veintisiete Ema dos mil dos.- 

  

DEL CANTÓN | GUA AYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 39708 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
EPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
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ACTA. DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA _DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PRIVADA VIPRIJAC CIA. LTDA.” 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE ABRIL DEL 2007. 

En la ciudad de Machala, capital de la provincia de El Oro, a los treinta días del mes de abril del dos 

mil siete, en el domicilio de la Compañía ubicado en las calles Ayacucho N* 1210 e/ Boyacá y Guabo. 

cuando son las diez horas treinta minutos, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada “SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

VIPRIJAC CIA. LTDA.”. Por no haber asistido el Presidente de la Compañía. preside esta Junta la 
Gerente señora Petra Socorro Carrión Montero. Por esta misma razón actúa como Secretario Ad Hor 
el señor Enrique Santiago Coloma Vela. Por Secretaría se constata la asistencia de los siguientes 

socios: 1.- Señora Petra Socorro Carrión Montero, propietaria de 8.800 participaciones de 0.04 

centavos de dólar cada una que representan el 93.6% del capital social; 2.- Señor Sergio Olmedo 

Macas León, propietario de 600 participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una, que representan 
el 6,4%, del capital social. Estando presente el ciento por ciento del capital social de la compañía se 

declara la validez de esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para que conozca y 

resuelva sobre un único punto: PRIMERO.- CESION DEL CIENTO POR CIENTO DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORA PETRA SOCORRO CARRION MONTERO 
A FAVOR DE LA COMPAÑÍA DOMREY; Y DE LOS SEÑORES DAVID ENRIQUE 
CORDOVA SANTILLAN Y ENRIQUE SANTIAGO COLOMA VELA. Aprobado que es. por 
unanimidad el Orden del día. se pasa deliberar el Único Punto .- Toma la palabra la señora Petra 

Socorro Carrión Montero, quien manifiesta su deseo de ceder el total de las participaciones que tiene 

en la compañía de Responsabilidad Limitada “SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA VIPRIJAC 

CIA. LTDA.” a favor de las siguientes personas naturales y jurídicas: a) La Compañía DOMREY 
S.A. y h) DAVID ENRIQUE CORDOVA SANTILLAN; y. e) ENRIQUE SANTIAGO COLOMA 
VELA: por lo que pide la intervención de la Junta para proceder a realizar dicha cesión. Luego de 

analizarse detenidamente este punto, la Junta General Extraordinaria y "Universal de Socios por 
unanimidad autoriza la cesión del ciento por ciento de las participaciones pertenecientes a la señora 

Petra Socorro Carrión Montero. Quedando distribuidas las participaciones de la siguiente manera 1.- 

A la Compañía DOMREY S.A., le corresponderá recibir, ocho mil trescientas sesenta participaciones 

(8360) participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una lo que representa el 29% del capital social: 

2.- Al Señor David Enrique Córdova Santillán, le corresponderá recibir doscientas veinte (220) 
participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una, que representa el 2,3 % del capital social. 3.- Al 
señor Enrique Santiago Coloma Vela, le corresponderá recibir doscientos veinte (220) participaciones 

que representa el 2,3 % del capital social. Autorizando a la Gerente para que una vez finiquitada la 

operación entre la cedente y los cesionarios, proceda hacer el correspondiente registro en el Libro de 
Participaciones. Agotado el orden del día la Gerente señora Petra Socorro Carrión Montero, concede 

un receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual se le da lectura en todo su contenido. 
siendo aprobada por unanimidad por lo que la señora Gerente da por terminada esta Junta Cieneral 
Extraordinaria y Universal de Socios cuando son las once horas treinta minutos, firmando los Socios 
para dejar expresa constancia de lo actuado. F: Señora Petra Socorro Carrión Montero — Gerente — 
Socia; Enrique Santiago Coloma Vela — Secretario Ad-Hoc; Sergio Olmedo Macas León — Socio. 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A LA ORIGINAL QUE 
REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA QUE REGENTO 
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l de esta escritura. f) ilegible, (Dr. Armando Orellana, 

2 ABOGADO, Mat 1973. C.A.A.) HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

3  transcrita que los comparecientes la aprueban en todas sus 

4 partes la misma que queda elevada a escritura pública que 

5 leída integramente por mí el Notario, estos se ratifican y 

6 firman conmigo en unidad de acto, de todo lo «que doy 
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16 MARINO NICOLAS PALADINES CORDOVA 

17 C.CNo.-070226637-0 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DOMREY S.A. 
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21 DAVID ENRIQUE CORDOVA SANTILLAN 

22 C.C. No.- 070339467-6 
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ATA 

26 ENRIQUE SANTIAGO COLOMA VELA 

27 C.C. No” 020135662-3 

   



GO ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 

CERTIFICADO, que sello firmo y rubrico en UN Il en el 

lugar y fecha de su celebración.   

   
CERTIFICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta Escritura al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA VIPRIJAC CIA. LTDA., 

foja No. 1.344 del Registro Mercantil del año 1.999.- Machala, a 
á 

veintiuno de Mayo del dos mil siete.- El Registrador Mercantil.-x-x-x- 

    REGISTRADOR MERC: B 
CANTON MACHALA
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de Compañías, 

tomando nota de la escritura pública de ALCANCE A UNA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

VIPRIJAC CIA. LTDA., otorgada por PETRA DEL SOCORRO 

CARRIÓN MONTERO, MARINO NICOLAS PALADINES 

CORDOVA, DAVID ENRIQUE CORDOVA SANTILLAN Y 

ENRIQUE SANTIAGO COLOMA VELA, suscrita ante el 

Notario Cuarto Interino del Cantón Machala, el veintisiete de 

junio del año dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

el veinte de julio del dos mil siete, al margen de la matriz de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

VIRPIJAC CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Cuarto Interino 

del Cantón Machala, Abogado José Alarcón Franco, de fecha 

ocho de mayo del dos mil siete, cuyo protocolo esta a mi cargo.- 

Machala, a 20 de julio de 2007 

   



FE: Que he tomado nota al margen de la presente escritura 
la Cesión de Participaciones Sociales, otorgada por la 
señora Petra Socorro Carrión Montero y la Compañía 
DOMREY S.A a favor de los señores Marino Nicolas 
Paladines Cordova, David Enrique Cordova Santillan y 
Enrique Santiago Coloma Vela, según escritura celebrada en 
la Notaria Cuarta del Cantón Machala, de fecha 08 de Mayo 
del 2004. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE ALCANCE A 
2 UNA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
3 DE LA COMPAÑÍA VIPRIJAC CIA. LTDA.- 
DATOS QUE HACEN LOS SEÑORES PETRA DEL 

ES SN So SOCORRO CARRION MONTERO, MARINO 
a ME 7] NICOLAS PALADINES CORDOVA, DAVID 

De) ENRIQUE CORDOVA  SANTILLAN — Y 

8 SS ENRIQUE SANTIAGO COLOMA VELA..- 

9 | CUANTÍA: INDETERMINADA 

gy En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

31 República del Ecuador, hoy Veintisiete de junio del año 

232 dos mil siete, ante mi, ABOGADO REYMUNDO JOSE 

iS ALARCÓN FRANCO, NOTARIO CUARTO INTERINO DEL 

: CANTON MACHALA, comparece, por una parte: la señora 

ES PETRA DEL SOCORRO CARRION MONTERO quien declara 
EA 

e ser de estado civil divorciada, de ocupación modista, 
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17 domiciliada en esta ciudad de Machala; y por otra parte los 

18 señores MARINO NICOLAS PALADINES CORDOVA, quien 

19 declara ser de estado civil divorciado, de ocupación 

20 estudiante, domiciliado en esta ciudad de Machala; DAVID 

21 ENRIQUE CORDOVA SANTILLAN, quien_declara ser de 

22 estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en 

23 esta ciudad de Machala; y el señor ENRIQUE SANTIAGO 

24 COLOMA VELA, quien declara ser de estado civil casado, 

25 de ocupación Policía en servicio pasivo, domiciliado en esta 

26 ciudad de Machala. Los comparecientes son de nacionalidad 

27 ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, a 

28 quienes de conocer en este acto doy fe y me presentan
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para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras pública a su cargo, sírvase 

incorporar la siguiente que contiene un alcance 

aclaratorio a la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES — de la compañía SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PRIVADA VIPRIJAC CIA. LTDA. — 

COMPARECEN .- Por una parte, la señora PETRA DEL 

SOCORRO CARRION MONTERO, y por otra parte los 

señores ingeniero MARINO NOCOLAS  PALADINES 

CORDOVA , DAVID ENRIQUE CORDOVA SANTILLAN 

Y ENRIQUE SANTIAGO COLOMA VELA.- 

ANTECEDENTES: —1) La Junta general Universal de la 

compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA  VIPRIJAC CIA. 

LTDA., celebrada EL TREINTA DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL SIETE  SUJETANDOSE A LO QUE DISPONE 

el artículo trece de la ley de Compañía codificación, 

resolvió autorizar a su socia la señora PETRA DEL 

SOCORRO CARRION MONTERO la cesión de todas sus 

participaciones sociales, esto es la cantidad de NUEVE 

MIL CUATROCIENTAS — a favor del señor-Ingeniero 

MARINO NICOLAS PALADINES CORDOVA, en la 

cantidad de ocho mil novecientos treinta ( 8930) 

participaciones; señor DAVID ENRIQUE - CORDOVA 

SANTILLAN en la cantidad de doscientas treinta y 

cinco participaciones, y el señor ENRIQUE SANTIAGO 

COLOMA VELA, en la cantidad de doscientas treinta y 

cinco (235) participaciones.- 2).- En cumplimiento de la
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mencionada resolución los comparecientes otorgaron 

ante el señor Notario cuarto Interino de | Cantón 

Machala, el ocho de mayo del dos mil siete, la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones 

sociales , la misma que fue debidamente inscrita en el 

Registro mercantil del Cantón Machala el veinte y uno 

de mayo del dos mil siete, a fojas mil trescientos cuarenta y 

cuatro.- 3).- Que presentada a la intendencia de compañía 

de Machala la solicitud de registro que le corresponde , esa 

entidad ha observado que tanto en la copia del Acta de 

Junta Universal del treinta de abril del dos mil siete, como 

en la escritura pública del ocho de mayo, de advierte una 

contradicción entre la resolución de autorizar la cesión de todas 

la participaciones sociales de la señora PETRA SOCORRO 

CARRIÓN MONTERO, y su número equivalente de ocho mil 

ochocientas y el de NUEVE MIL  CUATROCIENTAS 

conforme es lo correcto.- además que la cesión de participaciones 

no es a favor de la Compañía Domrey S.A., sino a titulo personal del 

señor MARINO NICOLAS PALADINES CORDOVA, con estos 

antecedentes los comparecientes y como alcance a la 

escritura pública de ocho de mayo del dos mil siete, declaran 

que efectivamente son NUEVE MIL  CUATROCIENTAS 

participaciones iguales y acumulativas de US$ cero cero 

cuatro centavo de dólar cada una, las que autorizó la junta 

universal de la compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PRIVADA VIPRIJAC CIA . LTDA., y cedió la señora PETRA 

DEL SOCORRO CARRION MONTERO — a favor de los 

señores ingeniero MARINO NICOLAS PALADINES CORDOVA
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, DAVID ENRIQUE CORDOVA SANTILLAN Y ENRIQUE 

SANTIAGO COLOMA VELA.- CONFORMACIÓN 

ACTUAL DE CAPITAL SOCIAL.- Por efecto de la 

mencionada cesión de participaciones cesión de 

participaciones , el capital social de la compañía 

SEGURIDA Y VIGILANCIA PRIVADA VIPRIJAC CIA 

LTDA., queda integrado de las siguientes manera. 

Ingeniero MARINO NICOLAS PALADINES CORDOVA: 

ocho mil  novecientas treinta participaciones iguales , 

acumulativas e indivisibles de US $ cero cero cuatro 

centavos cada una : señor ENRIQUE SANTIAGO 

COLOMA VELA.  —Doscientas treinta y Cinco 

participaciones ¡iguales acumulativas e indivisibles de 

US$ cero cero cuatro centavos de dolar cada una ; y 

el señor SERGIO OLMEDO MACAS LEON 

seiscientas participaciones ¡iguales  acumulativas e 

indivisibles de US $ cero cero cuatro centavos de dólar 

cada una.- ACEPTACION RATIFICACIÓN E 

INSCRIPCION.- las partes intervinientes declaran que 

aceptan , aprueban y ratifican el presente instrumento 

público en todo su contenido ,, debiendo realizar las 

correspondientes  marginaciones e inscripción en el 

Registro mercantil del cantón Machala.- Usted señor 

Notario, se servirá incluir las formalidades que den 

plena validez a este instrumento. .- f) ilegible, (Dra. Pilar 

Novillo Ortiz ABOGADA, Mat. 439. C.A.O.) HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, transcrita que los comparecientes la aprueban en 

todas sus partes la misma que queda elevada a escritura
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1 pública que leída integramente por mí el Notario, estos se 
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GO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en CUATRO Fojas útiles, 

  en el lugar y fecha de su celebración. 

    4 RIA 

Aba José R. Alarón Franco 
NOTARIO CUARTO INTERINO 

MACHALA ECUADOR 

CERTI



yv tomó nota de ésta Escritura Y 4 DO
 

FICO: Que se inscribi e 

ENE
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al margen de la Escritura Pública de Constitución de 1 

compañia SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA VIPRIJAC CIA. 

LTDA. a foja No. 1.344 del Registro Mercantil del 

año 1.999; y al margen de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma el Estatuto de la 

mencionada Compañía, a foja No. 1.161 del Registro 

Mercantil del año 2.005; y al margen de la Escritura 

de Cesión de Participaciones de la aludida Compañía, 

celebrada el 8 de Mayo del 2.007, la misma que se tomó 

nota el 21 de Mayo del 2.007 en el Registro Mercantil. 

Machala, a veinte de Julio del dos mil siete.- El 

Registrador Mercantil .-X-X"X-X-X-X-X-XT XXX XXX 

  

REGISTRADOR MERCANTIL A 

CANTON MACHALA 

   


